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  Buenos Aires, 11 de marzo de 2009. 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1º.- Declárase la emergencia nacional de los recursos 

humanos en enfermería. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Es objeto de la presente ley establecer las condiciones 

para la formación, la profesionalización y el mejoramiento en la inserción 

laboral de los recursos humanos en enfermería. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Será la autoridad de aplicación de la presente ley el 

Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación en lo referente al artículo 12. 

 

 ARTÍCULO 4º.- La formación en enfermería será realizada a través de 

las universidades y los institutos de educación superior que cuenten con el 

debido reconocimiento oficial de la autoridad educativa correspondiente. 

 

 ARTÍCULO 5º.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud el Plan 

Nacional de Desarrollo de la Enfermería 2009-2016 que comprende: 
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a) La formación de 45.000 recursos humanos en enfermería; 

b) La profesionalización de los auxiliares de enfermería; 

c) La creación e implementación de un programa de becas para 

la formación y profesionalización de los recursos humanos 

en enfermería. 

 

 ARTÍCULO 6º.- Créase un fondo fiduciario específico hasta alcanzar el 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo de la Enfermería 2009-2016, el 

que estará integrado por los recursos provenientes: 

a) De una contribución patronal a cargo de todas las empresas 

de salud equivalente al 0,5 % del total de las remuneraciones 

que mensualmente se liquide a los trabajadores 

comprendidos en el artículo 3 de la Convención Colectiva de 

Trabajo 107/75 y Convención Colectiva de Trabajo 122/75 y 

las que en lo sucesivo las reemplacen; 

b) De las obras sociales incluidas en las leyes 23.660 y 23.661, 

de las obras sociales de los organismos dependientes del 

Poder Ejecutivo, de las pertenecientes al personal militar de 

las fuerzas armadas, de seguridad, de la Policía Federal 

Argentina, de la Policía de Seguridad Aeroportuaria, del 

Servicio Penitenciario Federal y de los retirados, jubilados y 

pensionados del mismo ámbito, de la obra social del Poder 

Judicial de la Nación, de la Dirección de Ayuda Social para 

el Personal del Congreso de la Nación y de las entidades que 

brinden atención al personal de las universidades, por un 

valor anual de ocho pesos ($ 8) por cada beneficiario titular 

y adherente; 



 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

28-PE-08 y 6502-D-08 
OD 1632 

3/. 
 

c) Del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 

Pensionados (INSSJP) por un valor anual de ocho pesos ($8) 

por cada beneficiario; 

d) De las asignaciones presupuestarias de aquellas 

jurisdicciones que adhieran al plan, las que se determinarán 

en el convenio que oportunamente se suscriba; 

e) De las asignaciones específicas dispuestas por el presupuesto 

general de la administración pública nacional para la 

actividad 1 del programa 18, correspondiente a la 

jurisdicción 80 – Ministerio de Salud. 

 Este fondo podrá incorporar aportes de personas físicas y jurídicas, así  

como otras fuentes de financiamiento de origen nacional o internacional. 

 Los valores anuales de ocho pesos ($ 8) fijados en el presente artículo se 

incrementarán de acuerdo al porcentaje de aumento del salario mínimo vital y 

móvil. 

 

 ARTÍCULO 7º.- El fondo que se crea por el artículo anterior será 

administrado por el Banco de la Nación Argentina, el que actuará como agente 

fiduciario. El Ministerio de Salud será el responsable de su distribución, 

debiendo asignar al menos el setenta por ciento (70%) del total del fondo a las 

becas de los estudiantes. El restante porcentaje de los fondos será destinado 

para otorgar subsidios a institutos de educación superior de gestión estatal y 

universidades nacionales incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo en 

Enfermería, actividades de promoción y difusión del plan, promover la 

creación de instituciones estatales en las jurisdicciones donde no las hubiera y 

la asignación de aumento de financiamiento de la beca para traslados en los 

casos en que la institución formadora no se encuentre en el lugar de residencia 

del becario. Los gastos operativos que emanen de la aplicación de la presente 

ley, no podrán superar el tres por ciento (3%) del total del presente fondo. 
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 ARTÍCULO 8º.- El Ministerio de Salud definirá anualmente la cantidad 

de becas pasibles de otorgamiento y sus montos. 

 

 ARTÍCULO 9º.- A partir de la sanción de la presente ley todos los 

cursos de formación en enfermería deberán tener como requisito mínimo de 

ingreso el cumplimiento de la educación secundaria obligatoria conforme lo 

establece el artículo 16 de la ley 26.206, de educación nacional. 

 

 ARTÍCULO 10.-  A los fines de realizar el seguimiento de la 

implementación del plan previsto en la presente ley y de emitir las 

recomendaciones necesarias para el cumplimiento del mismo, créase con 

carácter consultivo el Comité Nacional de Seguimiento de la Implementación 

del Plan Nacional de Desarrollo en Enfermería, el cual estará conformado por 

representantes del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, del Consejo 

Interuniversitario Nacional, del Consejo Federal de Salud, del Instituto 

Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, del Consejo 

Federal de Educación, de los organismos de la seguridad social, de las 

asociaciones formadoras y profesionales de enfermería y de los gremios que 

nuclean a los trabajadores del sector. 

 El Ministerio de Salud deberá convocar al mismo en un plazo no mayor 

de sesenta (60) días. 

 

 ARTÍCULO 11.- El Ministerio de Salud promoverá en el ámbito del 

Consejo Federal de Salud los acuerdos necesarios a fin de que las autoridades 

jurisdiccionales implementen el plan y realicen las adecuaciones 

escalafonarias, presupuestarias y de condiciones laborales correspondientes 
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para la incorporación  y permanencia del personal formado en el marco de la 

presente ley. 

 

 ARTÍCULO 12.- El Ministerio de Educación deberá  promover los 

acuerdos necesarios en el consejo de universidades para incorporar a la 

enfermería en los términos previstos en el artículo 43 de la ley 24.521, de 

educación superior. Para el caso de los institutos de educación superior será el 

Consejo Federal de Educación quien promoverá los acuerdos necesarios para 

garantizar lineamientos curriculares comunes a todas las jurisdicciones. 

 En ambos casos los organismos deberán expedirse en un plazo máximo 

de nueve (9) meses. 

 

 ARTÍCULO 13.- Invítase a las provincias  y a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

 

 ARTÍCULO 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 

 


